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ORDEN
 

ORDEN DE LA CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE POR LA QUE SE DECLARA DE 
EMERGENCIA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRASA REALIZAR EN EL CASTILLO DE MANZANARES EL 
REAL.

 

De conformidad con los establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, a propuesta de la DirecciónGeneral de PromociónCultural y visto el informe del arquitecto D.
Juan de Dios de la Hoz, de fecha 26 de septiembre de 2023, relativos a la situación actual del torreón dela 
barbacana en el acceso al Castillo de Manzanares El Real por el desplome de su hoja exterior del resto de los 
elementos formando un espacio vacío que compromete gravemente la estabilidad del conjunto del torreón, 
así como al resto de los elementos adyacentes, como consecuencia de las fuertes precipitaciones producidas 
el 15 y 16 de septiembre y tras la DANA acaecida la semana inmediatamente anterior, 

DISPONGO

1.- Declarar de emergencia la contratación de las obrasen el Castillo de Manzanares el Real, a efectos de 
realizar las actuaciones necesarias para salvaguardar la integridad de la puerta de acceso a la liza como la 
parte del relleno interior de dicho torreón que se había desprendido del resto de los elementos formando 
un espacio vacío que compromete gravemente la estabilidad del conjunto del torreón, con el grave riesgo 
para las personas y el patrimonio, de acuerdo con el informe del arquitecto D. Juan de Dios de la Hoz.

2.- Contratar directamente a la empresa DRACE GEOCISA, S.A. (NIF A-84864941) para la realización de 
la mencionada obra de emergencia por importe de 95.115,47 euros (IVA incluido). Dicha obra se abonará 
con cargo al programa 333A, económica61201, del vigente presupuesto de gastos, habiéndose iniciado 
los trámites correspondientes del expediente de modificación de crédito.

3.- Requerir a la empresa DRACE GEOCISA, S.A.para que en el plazo de 10 días hábiles contados desde 
el siguiente a aquél en que se le notifique esta Orden, presente, en su caso, la aceptación de esta 
contratación y la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su 
aptitud para contratar, así como constituir garantía definitiva por importe de 3.930,39 euros.

4.- El plazo de inicio de la ejecución de las obras no podrá ser superior a un mesdesde la adopción de 
esta Orden.

5.- Dar cuenta del presente acuerdo al Consejo de Gobierno.

Madrid, a 30 de enero de 2020
EL CONSEJERO DE CULTURA TURISMO Y DEPORTE

P.D.EL  DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021 

Gonzalo Cabrera Martín 
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